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PRINCIPIOS RECTORES PARA LA PRESERVACION, CONSERVACION, 
DEFENSA Y MEJORAMIENTO DEL AMBIENTE 
 
De la contaminación de los suelos 
Artículo 47.- Queda prohibida la emisión o descarga de efluentes contaminantes a 
la atmósfera cuando tales efluentes superen los valores máximos de emisión 
establecidos para los mismos, y/o cuando alteren las normas de calidad 
establecidas para la atmósfera. Esta prohibición también se aplicará cuando los 
efluentes contaminantes afecten negativamente a la flora, la fauna, la salud 
humana y los bienes. 


